
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CIERRE DEL PLENO DE LA 
JUNTA VECINAL MUNICIPAL DE LA PUEBLA-LA APARECIDA DE 20 DE 
OCTUBRE DE 2011.

En La Puebla, siendo las  veinte horas y quince minutos 
del día veinte de octubre de dos mil once, se reúnen en el 
Local Social de La Puebla, los Vocales que a continuación se 
relacionan, bajo la presidencia del Sr. D. Carlos Rosique 
Martínez, y con la asistencia del Secretario D. Juan Lobato 
Barcelona,  por  delegación  del  Secretario  General  de  la 
Corporación, delegación de fecha 1 de noviembre de 2006; a 
fin de celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Junta y 
tratar de los asuntos que constituyen el Orden del Día, para 
lo cuál se ha girado citación previa. 

PRESIDENTE:

D. CARLOS ROSIQUE MARTINEZ (PP)

VOCALES ASISTENTES A LA SESIÓN:

POR EL PARTIDO POPULAR

D. JOSÉ GARCÍA CAMPOS
Dª CARMEN CEGARRA HERNÁNDEZ
Dª ANA MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ

SECRETARIO

D. JUAN LOBATO BARCELONA

No asisten a la sesión Dª Isabel Saura Martínez (PP), D. 
Francisco  Felipe  Soto  Sánchez  (PP),  Dª  Francisca  Villena 
Alcobas  (PP),   D.  Manuel  Macanas  Tomás  (PSOE),  D.  José 
Sánchez Gracia (MC), Dª Catalina Uribe Martínez (Rep. Mujeres 
Alborada)  D.  Eusebio  Martínez  Jiménez  (Repr.Avv  La 
Aparecida).
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ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Sesión 
Ordinaria  del  Pleno  de  la  Junta  Vecinal  Municipal  de  La 
Puebla-La Aparecida de 17 de mayo de 2011.

..........

PRIMERO.-     LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 
SESIÓN  ORDINARIA  DEL  PLENO  DE  LA  JUNTA  VECINAL  DE  LA 
PUEBLA-LA APARECIDA DE 17 DE MAYO DE 2011.
Se aprueba por unanimidad dicha Acta.

..........

Y no siendo otros los asuntos a tratar el Sr. Presidente 
levanta  la  sesión,  siendo  las  veinte  horas  y  veinticinco 
minutos del día 20 de octubre de 2011, extendiendo yo el 
secretario, este Acta. DOY FE.

   EL SR. PRESIDENTE             EL SR. SECRETARIO
                 P.D.

Fdo.D.Carlos Rosique Martínez     Fdo.D.Juan Lobato Barcelona
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